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De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se 
hace pública la composición del Comité de expertos que realizará la valoración de los criterios 
valorables mediante juicio de valor del contrato de servicios denominado CREATIVIDAD EN EL 
MARCO DE LA PROMOCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID COMO DESTINO DE 
ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 
 
La designación de los miembros del comité de expertos se realizó en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, cláusula 1 apartado 9, aprobado con fecha 11 de noviembre de 2024. 
 
El Comité de expertos está formado por tres (3) personas pertenecientes a dos unidades: Invest in 
Madrid (Fundación Madrid por la Competitividad) y la Dirección General de Medios de 
Comunicación. 
 

 Asesor de Publicidad en la Dirección General de Medios de Comunicación de la Comunidad 
de Madrid. 

 Directora de Comunicación de Invest in Madrid. 

 Gestora de Comunicación de Invest in Madrid. 
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